
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
PROCESO ALIMENTOS DE MENORES RAD.  

13647408900120140004000 DTE: MAIRA MARQUEZ:  
RAUL GUERRA, DDO: RAUL GUERRA. 

 

 

AGOSTO UNO (01) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
  

No se accede a la solicitud elevada por el demandado en el proceso para que 

se reembolsen títulos judiciales, como quiera que no hay títulos pendientes de 

pago, al haberse autorizado a favor de las alimentarias en el proceso.  

 

Téngase en cuenta que las medidas cautelares están vigentes y no hay 

exoneración del pago de cuotas alimentarias (al respecto ver Sentencia de la 

Corte Suprema de Justicia de 5 de mayo de 2022, STC5487-2022 Radicación 

N° 13001-22-13-000-2022-00129-01). En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solitud de medidas cautelares de reembolso de títulos 

judiciales, por las razones señaladas en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 
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